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El Colegio agradece el trabajo de los letrados que 

atendieron a los inmigrantes llegados en pateras 
 
 

 
 

El decano, Francisco Javier Lara, y el 
diputado del Turno de Oficio, Guillermo 
Jiménez, han mantenido un encuentro 
con los 15 letrados de oficio que 
asistieron a principios de año a los 
inmigrantes que llegaron al puerto en 
pateras para agradecerles su trabajo.  
 
En esta reunión, en la que también han 
participado los responsables de 
coordinar el servicio, el decano ha 

escuchado los problemas e 
inconvenientes que se presentan en la 
atención a estas personas y se ha 
comprometido a estudiar el modo de 
solucionarlos.  
 
La Junta de Gobierno adoptó el acuerdo 
de mostrar su agradecimiento a estos 
letrados por su entrega y dedicación en 
la atención a las casi 150 personas que 
llegaron en pateras los días 1, 3 y 6 de 
enero, demostrando una vez más la 
labor humanitaria de la Abogacía. 

 

 
Ya están en marcha los cursos de experto universitario 
en colaboración con la UNIA 
 
 



 
 

Titulaciones propias 
 
El Colegio y la UNIA ya han puesto en 
marcha los siete programas de experto 
universitario, con los que ambas 
instituciones contribuyen a la formación 
de los letrados con cursos de calidad muy 
específicos, dotándoles de herramientas 
para afrontar su actividad profesional con 
mejores perspectivas y garantías de 
éxito. En concreto, en los últimos días han 
comenzado el V Curso de Experto 
Universitario en Procedimiento 
Administrativo y Contencioso 
Administrativo y el VIII Curso de Experto 
Universitario en Derecho del Trabajo y 
Gestión Laboral.  
 
Estos programas de titulaciones propias 
se implementan en modalidades 
semipresencial y online, según las 
programaciones aprobadas.  

 

 
Marbella acoge el II Curso Básico de Iniciación Práctica 
al Derecho Administrativo 
 
 

 
 

Formación 
 
Un centenar de letrados participan en el 
II Curso Básico de Iniciación Práctica al 
Derecho Administrativo que ha 
comenzado en Marbella y en cuya 
inauguración han participado el diputado 
José Rafael González, la delegada 

presidenta del Colegio en la localidad, 
Auxiliadora Garrido; y el coordinador de 
la sección de Derecho Administrativo, 
Gonzalo García Weil.  
 
La primera ponencia la ha impartido 
Víctor Santiago Arcal, letrado del Servicio 
Provincial de Asistencia a los Municipios 
(SEPRAM) de la Diputación de Málaga, 
sobre el procedimiento administrativo 
como presupuesto normal de la 
interposición de un recurso contencioso 
administrativo.  

 

  

Coloquio en Fuengirola sobre el presente y futuro de la 

seguridad de la información 
 
 



 
 

LOPD 
 
José Romero, director de proyectos de 
Ericrom Digital, ha protagonizado la 
charla coloquio que se ha celebrado en la 
Delegación de Fuengirola sobre el 
presente y futuro de la seguridad de la 
información.  
 
Romero, que ha estado acompañado por 
Sergio Ruiz, miembro de la comisión de 
Formación, ha explicado los entresijos de 
la Ley Orgánica de Protección de Datos 
(LOPD), la gestión documental y la 
destrucción certificada.  
 
La charla ha tenido un enfoque 
totalmente práctico y al finalizar los 
asistentes han podido preguntar para 
aclarar dudas.  

 

  

Talleres de inglés jurídico en Marbella  
 
 

 
 

‘Land Law’ y ‘Civil Law’ 
 
La Delegación de Marbella ha acogido el 
inicio de los talleres de inglés jurídico 
‘Land Law’ y ‘Civil Law’, impartidos por 
Lola Gamboa.  
 
Estas actividades prácticas se dirigen a 
abogados, a otros profesionales y al 
personal administrativo de despachos que 
necesiten mejorar el conocimiento del 
idioma en estos ámbitos.  
 
El taller ‘Land Law’ enseña la terminología 
esencial en materia de transmisiones 
inmobiliarias, contratos de 
arrendamiento, incumplimientos de 
contratos o traspasos de local; mientras 
que el ‘Civil Law’ se centra en el 
vocabulario y expresiones imprescindibles 
en materia de procesos, divorcios, 
contratos y responsabilidad civil 
extracontractual.  

 

 
Análisis de la sentencia del caso ‘Parque Animal de 
Torremolinos’ 
 

 



 
 

Derecho y Bienestar Animal 
 
La sección de Derecho y Bienestar Animal 
del Colegio ha desarrollado una charla 
para analizar la novedosa sentencia del 
caso ‘Parque Animal de Torremolinos’, el 
más grave de este tipo hasta ahora 
enjuiciado.   
 
José Luis Mota, abogado de la acusación 
particular y miembro de la sección, ha 
participado en el encuentro junto a la 
coordinadora, Rosario Monter, y la 
presidenta de la Asociación Protectora de 
Animales de Málaga, Carmen Manzano.  
 
La directora de la protectora Parque 
Animal de Torremolinos ha sido 
condenada recientemente a tres años y 
nueves meses de cárcel por maltrato 
animal y falsedad documental.  

 

 
El GAJ organiza una jornada sobre la asistencia eficaz a 
investigados en el juzgado de guardia 
 

 

 
 

Cálculo de penas 
 
El Grupo de Abogados Jóvenes ha 
desarrollado en el Colegio una jornada 
titulada con objeto de dar a conocer cómo 
se debe realizar una  asistencia eficaz a 
investigados en el juzgado de guardia, en 
la que han participado Isabel Tobeña, 
magistrada-jueza del Juzgado de 
Instrucción nº 13 de Málaga; Alejandro 
Villalba, presidente del GAJ; y los 
abogados Jordi Ventura y Valentín 
Antonio Martínez.  
 
Como novedad principal de este año se ha 
introducido un taller de cálculo de penas 
y circunstancias del delito que viene a 
completar la  asistencia al investigado, 
por ejemplo, para asesorar al cliente ante 
una posible conformidad ante el fiscal.  

 

 
Mara Monreal toma posesión del cargo de consejera del 
CGAE como presidenta de CEAJ 
 

 



 
 

Nombramiento 
 
La compañera Mara Monreal, 
expresidenta del Grupo de Abogados 
Jóvenes (GAJ) de Málaga, ha tomado 
posesión del cargo de consejera del 
Consejo General de la Abogacía Española 
(CGAE) en virtud de su cargo como 
presidenta de la Confederación Española 
de Abogados Jóvenes (CEAJ).  
 
Monreal, que ha sustituido a Cristina Llop, 
ha confirmado su compromiso con el 
respeto a los derechos humanos y ha 
señalado que trabajará para mejorar la 
formación de los letrados y para potenciar 
la influencia de los abogados jóvenes en 
la Abogacía institucional. La presidenta de 
CEAJ es consejera con voz pero sin voto 
del CGAE.  

 

 
Convenio de colaboración con la empresa de peritos 
tasadores Itineris 
 

 

 
 

Descuentos 
 
El Colegio ha firmado un acuerdo de 
colaboración con Itineris, una empresa de 
peritos tasadores que se dedica 
fundamentalmente a la peritación y 
tasación de joyas, obras de arte, 
antigüedades y contenido, ofreciendo una 
respuesta profesional.  
 
Los colegiados y sus clientes podrán 
obtener un 20% de descuento respecto a 
sus honorarios habituales.  
 
El convenio ha sido suscrito por el decano, 
Francisco Javier Lara; la directora del 
Área de Tasaciones de la empresa, Belén 
Martín-Ampudia; y el director del Área de 
Peritaciones, José Luis Moreno.  
 
Todos los detalles del convenio se pueden 
consultar en el Club del Colegiado.  

 

 
RESOLUCIÓN  ALTERNATIVA  DE  CONFLICTOS: 

Tribunal Arbitral de Málaga (TAM) y Centro de Mediación del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga (CMICAMALAGA): 

“Para la resolución extrajudicial de conflictos y situaciones litigiosas el Colegio de Abogados de Málaga dispone de 

un  proceso de mediación bajo la gestión y administración del 

CENTRO  DE  MEDIACIÓN  del  ILUSTRE  COLEGIO  DE  ABOGADOS  DE  MÁLAGA y de un proceso de arbitraje 

institucional bajo la gestión y administración del TRIBUNAL ARBITRAL DE MÁLAGA. 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ilustre Colegio de 

Abogados de Málaga, pone en su conocimiento que esta información ha sido remitida por personal al servicio del citado órgano 

colegial con la finalidad de cumplimiento de las funciones de su competencia. El contenido y los datos incluidos en este mensaje, son 

confidenciales y están dirigidos al destinatario o destinatarios designados, por lo que si lo ha recibido por error, le rogamos nos lo 

haga saber a la mayor brevedad posible, y elimine el original, no estando permitido hacer ningún uso del mensaje. Ponemos en su 

conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y especificación, en los términos establecidos 

en la legislación vigente, que podrá hacer efectivos dirigiéndose por escrito al ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MÁLAGA, con 

dirección en el Paseo de la Farola. 
 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015007042/es_ES.html
http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015006017001/es_ES.html
http://tribunalarbitraldemalaga.es/

